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5 de febrero 2015  
 
09:15 hrs. Apertura y Presentación de las Jornadas  

D. Eduardo Luque Delgado 
Presidente de la AEDAF 

Doña Estrella Martín Domínguez 
Abogada. Miembro de la Junta Directiva de la AEDAF 

D. Luis Ferrándiz Atienza 
Delegado AEDAF en Canarias 

 

09:30 hrs. Cierre Fiscal 
D. Antonio Viñuela Llanos 

   Abogado y Economista. Miembro de la AEDAF  

 

11:30 hrs. Coffe Break 
 
 
12:00 hrs. Novedades en el Impuesto del IGIC 

D. Miguel Ángel Navarro Piñero 
Jefe de Servicios de Asistencia Tributaria y Coordinación normativa 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ORGANIZA: 
Demarcación Territorial  

AEDAF  Canarias 

 

FECHA: 
5 y 6  de febrero de 2015 

 

LUGAR: 
Hotel H10 Playa Meloneras  
Palace ***** 
C/ Mar Caspio, 5 

35100 Playa Meloneras 

Las Palmas de Gran Canaria 

 

AFORO: 
200 personas 

 

INSCRIPCIÓN E NFORMACIÓN: 
www.aedaf.es  
apartado Convocatorias 

 

 

FECHA LIMITE INSCRIPCIÓN: 

30/01/2015 
 

 

 

 



 

 

 

13:00 hrs. Novedades en los Impuestos de Renta y Sociedades 

Doña Estrella Martín Domínguez  
Abogada. Miembro de la Junta Directiva de la AEDAF 

 

D. Alfonso Padilla Peña 
Abogado. Miembro de la AEDAF Canarias 

 

 
14:15 hrs. Almuerzo 
 
 
16:30 hrs. Actividad Económica del Arrendamiento 

D. Salvador Miranda Calderín 
Economista. Doctor en Historia. Miembro de la AEDAF 

 

17:45 hrs. Novedades en la Reforma del REF 

*Mesa redonda:  
 
D. Antonio Viñuela Llanos 
   Abogado y Economista. Miembro de la AEDAF 

D. Orlando Luján Mascareño 
Economista. Coordinador de la sección Empresa Familiar de la AEDAF 

D. Murli Kessomal Kaknani 
Economista. Miembro de la  AEDAF. Socio de Deloitte. 

D. Salvador Miranda Calderín 
Economista. Doctor en Historia. Miembro de la AEDAF  

 

Modera:  D. Enrique Lang-Lenton Bonny 
Delegado Insular de la AEDAF en Las Palmas 

 
 
21:30 hrs. Cena (previa inscripción) 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

PRECIO INSCRIPCIÓN: 
Asociados: 190€ 

Colaboradores: 240€ 

Otros Colectivos: 395€ 

Cena día 5 (previa inscripción): 50€ 

 
Alumnos ESCOEX: Gratis solo 
inscripción (almuerzo 27€) 
 
Incluye material de estudio  
que estará disponible en la web  
antes de la celebración de la jornada, 
coffe break y almuerzo.  
 
 
NO SE ADMITIRÁN CANCELACIONES 
QUE SE NOTIFIQUEN CON MENOS DE 
72 HORAS DE ANTELACIÓN. 
 

 

 
 
 
 
Persona de contacto: 
Paula Fuentes Rojas en 

canarias@aedaf.es  o  928 368470 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

6  de febrero 2015 
 
09:00 hrs. Incentivos Fiscales de la Empresa Familiar 

D. Francisco Adame Martínez 
Doctor en Derecho. Catedrático de Derecho Financiero y Tributario Universidad de 

Sevilla. 

 
10:30 hrs. Problemas de la prescripción tributaria en la jurisprudencia y en la nueva normativa 

*Mesa redonda: 
 
D. Víctor Manuel Sánchez Blázquez 
Profesor Titular de Derecho Financiero y Tributario Universidad de Las Palmas de G.C. 

D. Francisco Hernández González 
Abogado. Miembro de la AEDAF y de la Sección de Derechos y Garantías 

Doña Inmaculada Rodríguez Falcón 
Magistrada del Tribunal Superior de Justicia de Canarias (Sala de lo Contencioso-Administrativo) 

Modera:  D. Luis Ferrándiz Atienza 
Delegado Territorial de la AEDAF en Canarias  

 
12:00 hrs. Coffe Break 
 
12:30 hrs. Aportación de Pruebas en el Procedimiento Tributario: Límites Temporales 

D. Juan Gonzalo Martínez Micó 
Magistrado del Tribunal Supremo de la Sala de lo Contencioso 

El derecho a la Prueba como garantía básica de los Ciudadanos frente a los actos de 
Administración Tributaria 
 

D. Juan Ignacio Moreno Fernández 
Letrado Tribunal Constitucional 

 

 
14:00 hrs. Clausura de Jornadas 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Entidad Colaboradora: 
 
 

 

 


